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DIAMO DE BAUGELONA,

diciembre de iS2c.Del luoes II de

*|| \ i I T i  r :

San Dámaso papa y  confesor.

L «  Cuarenta Hora» están en U iglesia de San Josef de Padres Carme- 
litas descalzos: se rewtva i  las cinco. . i. -jz «

Sale el S-jl á las 7 b. 24 m- 7  se pone

Dias horus. Tennómelro. Barómetro.

y ’ i noche. 7 gra'i' 3 28 p. 5 1. 5
io  7 mañana. 6 4 28 5 5
id. 2 Grde. 9 28 5 5

Vientos y  Atmósfera.

S. O. sereno.
O. nubes.
S. O. sereno.

^íamlo militar. —  í?o/<i’e/7io de. la  plasa.
En atención i  la pora fuerza de la guarnición de esta p ía»  el E kciuo,

Sr. Gaberiiador de ella de acuerdo con el Eicmo. Ayuntamiento ban de­
terminado que pava evitar el cootravando se establezca unas partidas ar­
madas por aquel cuerpo polítieo en la muralla que a "« ia ra  a toda 
persona que suba á ella después de la retreta sin permi.'O del Gcbierno.

Lo que se Lace saber por medio de este periódico a los vccm<Kde 
esta ciudad para su debido conocimiento. D e orden del General Gebcr- 
nadov =  El Sargento mayor =  l'entura Mena.

ESPAÑA.

Madrid  3o de noxiemhre.

El Rey ba espedido el decreto sigüienle: ^ ,
Don Fernando. VII por la gracia de Dios y  por la a-nsíilunon de 

la Monarquía Española, Rey de las Españas , á todos los que las pre­
sentes vieren y  entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente : .

«LasCzjrtes, después debaber observado todas las formahdanes pres­
critas por la Constitución, han decretado lo sigüienle.

Titulo primero. Estension de la hberlrid de fiiipreula.

Art. i.° Todo español tiene derecho de imprimir y  publicar sus pen­
samientos sin necesidad de previa censura.

2.° Se esc'ptuan solamente de esta disposición general los esc.rilcs que 
versen sobre la Sagrada Escritura , y sobre los dogmas de nu'-.'-tia .Santa Ke-^„^'. 
ligion . los cuales no podrán ¡mprimirse sin licencia dcl Oidiuaiic. » ^
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3. ° No poárá negar el Ordinario «sla lieetícia sin previa censara, €e 

la cual sedará traslado al autor ó ediler; y  si este ne se conformase con 
ella podrá contestar esponieado sus razones para que recaiga sobre el eseri-: 
tó segunda censura.

4. '* Si esta fuere contraria á la obra, podrá recurrir el interesado á 
la Junta de proteceion de libertad de Imprenta, de cine se bablarí después, 
la cual pasará el escrito ron su diclámeu al Ordinario, para que este coa 
mayor instrucción conceda ó niegue la licencia; lo que deberá baeer ea 
e l termino de tres meses cuando mas, coatados desde que el autor pre­
sente por primera vez la obra.

5 ° E a  el caso de que el Ordinario rensare dar ó negar la licencia, ó 
faltare de cualquiera modo á lo prescrito en los artículos anteriores, el in­
teresado podrá recurrir á la junta de protección de libertad de Imprenta, 
la que lo elevará al conocimiento de las Cortes.

2 'uulo segundo. D e los ahvsos de la libertad de Imprenta.
6. ® Se abusa de h  libertad de Imprenta espresada en el art. i-® de los 

modos siguientes: i . ° , publicando máximas ó doctrinas que conspiren de 
uii modo directo i  destimir ó trastornar la Religión clel Estado, ó la actual 
Conslitueion de la Monarquía: 2 .°, cuando se publican máximas ó doctri­
nas dirigidas a excitar la rebeliou ó la perturbación de la tranquilidad pú­
blica: 3.®, incitando directameute á desobedecer alguna ley ó autoridad 
legítima , 6 provocando á esta desobediencia con sátiras ó invectivas : 4 ° , 
publicando escritcK obcínos ó contrarios á las bueuai costumbres: 5.“ , in­
juriando á ana ó mas personas con libelos infamatorios que tacben su con­
ducta privada y  mancillen su honor ó reputación.

7. ° En el wso de qué un autor ó editor publique un libelo infámalo^ 
r io , no se eximirá de la pena que mas adelante se establece en esta ley, 
aun cuando ofrezca primar la imputación injuriosa, quedando ademas al 
agraviado la acción espedila para acusar al injuriante de calumnia ante los 
tribunales competentes.

8. ® Pero si en algún escrito se imputaren delitos cometidos por algu­
na corporación ó empleado eu el desempeño de su destino, y  el autor ó 
editor probase su aserto, quedará libre de toda pena.

9. * Lo mismo se verificará eu el caso de que la inculpación contenida 
en el impreso ss refiera á crímenes ó maquiaaciones tramadas por cualquie­
ra persona contra el Estado.

Titulo tercero. Calificaaion de los escritos según los abusos especifica­
dos en el titulo anterior.

10. Para la censura de toda clase de escritos denunciados cómo abusi- 
Tos de la libertad de Imprenta se usará de las calificacioBcs siguientes.

11 . Los escritos que conspiren directamente á trastornar ó destruirla 
Religión del Estado q 1® CoustiltscioQ actual d é la  Monarquía se califica­
rán con la nota de subversivos.

1 2 .  Está nota Áe subversión se graduará según la mayor ó menor ten­
dencia que tenga el escrito á traíítocnar ó destruir la religión deP Estada 
ó la actual Constiíemion de la Monarquía. Esta graduación se liará d e l> 
modo siguiente : subversivo en grado primero, en segundo.y tercero.

13. ' ^ s  escritos eu que se publiquen máximas ó doctrinas dirigidas á
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excífar la relelioB ’¿ la perlurtacicn de la tranquilidad p\íblíca se cali­
ficarán con la nota de sedielesos, siguiéndose la oiúma graduación que ett 
e l  articuló antecedente.

14. El impresa en que se incite directamente á desobedecer las leyes 
ó autoridades legitimas se salificará de irmiluilor i  la desobediencia en pri­
mer grado, y  aquel en que se provoque á esta desobediencia con sátiras 
ó invectivas de incitador en grado segnitílo.

15. l>as obras escritas en lengua vulgar que ofendan a la moral ó de­
cencia pública se calificarán esn la nota de obscenas o contrarios á las 
buenas tostumbres.

ló . Finalmente, los escritos en qne se vulnere la reputación ó el ho­
nor de los particulares tachando su conducta privbda, se calificarán de li­
belos infáinatorios.

Tudo impreso en que se injurie á las angostas personas de los Mo-17.
narcas ó Gefes supremos de otras na;:ioaes, ó ea que se excite directamen­
te á sus subditos a la  rebelivn, secá también CBÍific.:do por los jueces de 
hecho con las notas de injurioso o sedisiosoj imponiéndose á la persona 
responsable del impreso las penas que se designarán en esta ley  para es­
tas (los calificaciones y  sus varios grados.

18. No se podrá usar bajo ningún pretextíj de otra calificación mas 
q\ie de las espresaJas « ules artículos anteriores-, y  cuando los jaeces de 
hecho no juzguen aplicable á la obra ninguna de dichas calificaciones, usa­
rán de la fórcmJa siguiente: ahntelto. '

'i itulo CHíirío. D e las penas correspondientes d  los abusos.
19. E l autor ó editor de un impreso calificado de suhj'ersii-o en ffru- 

do primero será castigado coa Ja pena de seis años de prisión, entendién­
dose esta, no en Ja cárcel pública, sino en otro Jugar seguro. I'J de un 
esiiiito subversivo en segundo grado con cuatro años, y  el de s’.tbversivo 
en tercer grado con dos ; quedando ademas privado el delincuente de su 
empico y  honores, y  ocupándosele también las temporalidades si fuese 
«clesiáslico.

20. A  los autores ó editores de escritos sediciosos en prim ero, segun­
do y tercer grado se aplicarán las mismas penas designadas contra los autores 
c  editéres de obras subversivas en sus grados respectivos.

t i .  El autor de un escrito que incite diredanieute á la desobediencia 
de las leyes ó de las autoridades, será castigado con un año de prisión; y  el 
que provoque á esta desobediencia con sátiras ó invectivas pagará mía mul­
ta de 5o ducados, y  si no pudiere satisfacer esta cantidad, sufrirá ua 
mes de prisión.

22. Por el escrito obsceno ó contrario á las buenas «osfwmft/es paga­
rá el autor ó edit t  una multa equivalente al valor de mil y  quinien­
tos egcmplares de dicho escrito al precio de venta , y  si no pudiere pagar 
esta canttaad se le imputidiá la pena de cuatro meses de prisión.

23. Según la gravedad de las injurias, atendidas todas las cirounstaa- 
eias, proeederáii los j-jeces de heabo á calificar el de injurioso en jhíitm- 
ro , segundo y  tercer grado: por el primero se aplicará la peña de tres 
dieses de prisión y una multa de i.íoo rs ., por el segundo dos meses de 
prisión, y  la mulla de i 3 rs., y  pOr el ler«<;ro un mes d? prisión y  fió^rs. 
a l que nopudici-e pagar la multa se Is duplicará el iietnpo de ^  pri- 
*ioa.
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569<í L a reincidencia será caslí^áda con doble pesa 5 y  en'ltís deÜtos que 
tiene señalada graduación se imjxiudrá al culpable la pena dupla corres­
pondiente al grado en que se verifique dicha reincidencia, j

25. Ademas de las penas especificadas en los artículos anteriores, se­
rán recogidos cuantos egemplarcs existan por vender délas obras que de­
claren los jueces comprendidas en cualquiera de las calificaciones espresa- 
das en el titulo 3.*’ \ pero si solo declarasen comprendida en dicha califica» 
eion lina parte del impreso, se suprimirá esta, quedando libre y  corrien­
te el resto de la obra.

Titulo quinto. D e ¡as personas responsables.
26. Será ixMpOísaLle de los abusos que cometa contra la libertad de 

Imprenta el autor ó editor del escrito, á cuyo fin deberá firmar uno á 
otro el original, qu? debe quedar en [wder del impresor.

2-, El impresor será responsable en los casos siguientes: i.® cuando 
siendo requerido judicialmente para presentar el original íirHiado por el autor 
ó editor na io'hiciere : 2.° cuando ignorándose el dumicilio del autor ó editor 
llamado á responder enjuicio, no de el impresor razón fija del espresado
dom icilio, ó no 
cimiento del autor

presente alguna persona abonada que respondí 
tor ó editor de la obra , para que no quede el

responda del cono-
jaicro ilu-

sorio. _ , ,
28. Los impresores están obligados a poner sus nombres y  apellidos, 

y  el lugar y  año de la impresión, en todo impresa. cualquiera que sea su 
volum en; teniendo entendido que la falsedad en alguno de estos requisi­
tos se castigará como la omisión absoluta de ellos.

29. i-os impresores de obras ó escritoé en que falten los requisitos es- 
presados en el articulo anterior, serán castigados con 5o ducados de inulta, 
aun cuando los escritos no hayan sido denunciados, ó fueren declarados 
»bsuvlcos.

oo. Los impresores de los escritos calificados con algunas de Jas notas 
•omprendidas en los artículos i i ,  12 , i 3 , i 4 ) tÓ y  16 que hubiesen 
omitido o falsificado alguno de los indicados requisitos, pagarán la multa
¿e 5oo durados. •

Cualquiera que venda uno ó mas egeinplares de un emento mandado
lecoger coa arreglo ¿ esU ley , pagara el valor de mil egempUres del eaccilo 
á piTOó d« venta.

Titulo sexto. D e las personas que pueden denunciar los impresos.

Art. S2. Los delitos de subversion y sedición producirán acción popu­
la r , y  cualquiera español tendrá derecho para denuaciar á la autoridad 
•ompetenle lu

3 I
CHIC los impresos que juzgue subversivos ó sediciosos.

>0. En todos los casos, escepto lo» de injurias, en que se abuse de 1» 
libertad deIm p ren U , deberán el fiscal nombiado al efecto . ó los síndicos 
del ayuntamiento constitucional, denunciar de oficio , ó en virtud de csdta- 
eion del gobierno ó del gefe político de la provincia , ¿ de los alcaldes Cous-
litucioaales. ,  , .

34. El fiscal que se menciona en el articulo anterior deberá ser un le­
trado nombrado anualmente por la Diputai ion proviucial, pudiendo ser 
«elegido. Los impresores deberán posar á este fiscal un egemplar de todas 
las obras Ü papeles que se impriman _ en la rui>ccliva provincia, bajóla 
pena d« 5 ducados por cada ccutravencion.

k
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5o. En los casos de injurias solo podrán acusar las personas a quienes 

las leyes conceden esta acc:ion.

2'itido séptimo. D el modo de proceder en estos juicios

• A tt. 36. Las denuncias de los escritores se presentaran ó remitirán a uno 
de los alcaldes, constitucionales de la capital de provincia, para que este 
convoque á la mayor brevedad los jueces de heclio de que se trata en los
artículos siguientes. _ . i i- j  j  v

j7 . Estos jueces de beclio serán elegidos anualmente a pluralidad abso­
luta de votos por el ayuntamiento constitucional de las capitales de provin­
cia dentro d élos quince primeros dias de su instalación, cesando en este 
mismo díalos jueces del año anterior, los cuales podrán ser reelegid.os.

33. El número de estos jitecei de hecho sera .triple del de los individuos 
que compongan el ayuntamiento.

39. Para egercer este encargo se necesita ser ciudadano en el egercicio de 
sus dereckos, mayor de veinte y  cinco años, y  residente en la capital de 
la provincia.

40. No podrán ser nombrados jueces de hecko los que egerran jurisdic­
ción civil ú eclesiástica, los gefes políticos, los intendentes, los comandan­
tes generales de las armas, los secretarios del despacho y  los empleados en 
sus secretarías, los consejeros de Estado , ni los empleados en la servidum­
bre de palacio.

41. Ningún ciudadano podrá escusarse de este cargo, á menos que ten­
ga alguna imposibilidad física ó m oral, á juicio del ayuntamiento.

42. En el caso de que algún juez de hecho, sin ha.ber antes justificado 
algún impedinienlo legal, dejare de asistir aíju iciQ , el alcaide constitu­
cional ó el juez de primera instancia en su caso , después de citarle por tres 
veces, le impondrá una m ulta, que no podrá bajar de 200 rs ., ni pasar 
de 400.

43. Hecha la denuncia .'de un escrito, uno de los alcaldes constituciona­
les , acompañado de dos ^rr^dores y  del secretario del ayuntamiento, hara 
sacar por suerte nueve de las cédulas en que esten escritos los uoiubtes de 
los jueces de hecho 5 verificado lo cual» y  sentados los. nombres en un libro 
destinado al efecto, citará el alcalde á dichos jaeces. ,

44. Reunidos estos nueve jueces á la hora señalada por el alcalde en el 
edificio destinado al efecto. Ies recibirá el juramento siguiente : ¿ juráis 
baberos bien y  fielmente en el cargo que se os confia , diciendo con im|iar- 
cialidad y  justicia, en vista del impreso y  denuncia queso os va á pre­
sentar, si ha ó no lugar á la formación de causa?m Si juramos.=:Si asi 
lo hiciereis, Dios os lo prem ie, y  si no os lo demande.

45. En seguida se retirará el alcalde , y  quedando solos los nueve jueces 
de hecho examinarán el impreso y  la denuncia ; y  después de conferenciar 
entre sí soíjre el asunto, declararán si ha ¿  no liignr d la fornmeion de 
causa , necesitándose ¡as dos terceras partes de votos para declarar que ha 
lugar á ella.

46. Verificada esta declaración la estenderán en el mismo acto en un li­
bro destinado al efe ;lo , y  al pie de la misma de.nuncia ; y firmada por los 
nueve jueces. el primero en el orden del sorteo , que hará en estos aclos de 
p ru d e n te , la preseniará al alcalde constitucional que los ha convocado.
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47- Si la declaración faese no ha lugtxr á  la  formación de cansa , el 

alcalde coasüLucional pasara al denunciador la denuncia, con la deciaracioa 
espresada, cesando por este mismo hecho lodo procedimiento ulterior.

48. Si la declaración fuere ha lugar d la  formación do cansa, el alcal> 
de eonstitucioRal pasará al juez de primera instancia el impreso y  la denun­
cia para proceder por los trámites que en esta ley se señalan.

49"' 1̂ 1 juea de primera instancia tomara desde luego las providencias ne­
cesarias para suspender la venta de los egemplares del impreso que existan 
en poder del impresor ó  vendedores, imponiéndose la pena del valor de 5oo 
egemplares á cualquiera de estos que falte á la verdad eii la razón que dé 
del numero de aquellos, ó que venda después alguno. ( Se continuará.

l í O n c i A S  P A R T IO J L M B S  D E BARCELONA.

DECIMAS.
Del Santo Ro.’pital la fuente Limosna por caridad

Por tanto tiempo deseada, Pide esta obra nteritoría
Se mira ya adelantada ' Que será de tanta gloria
Por socorrer al doliente A  toda la humanidad;
Adem as, j y  cuanta gente Sano y  enferme en igualdad

-^ana en ella su jornal ? Luego serán remediados
Mirad que del Hcsuital A l instante que inclinados
L a caridad oficiosa* Se sientan los corazones
Como á todos generosa A  soi»rrer con sus dones
Distribuye su caudal. Los pobres necesitados.

Sensible será llegar De grande gloria ha de ser
A  despedir el obrero Para todo limosnero
Por ver faltar el dinero Cuando con poco dinero
Que por punto va á acabar*, Hace esfuerzos para ver
ífln poderse completar Finido, lo q u e  ha de hacer
Esta obra, que á todo humano Feliz al mas indigente
^a este enfermo ya esté sano Que con un modo prudente
D e mejora ha de servir. Socorros le va clamando
: O no podrá resistir! • Y  poco á poco alcanzando
.Una compasiva mano. Lo que hace cualquier paciente.

E l enjermo en la camai =  E l loco metido en el algive. rr E l  e.ípé- 
siio en su cuna llorando.

Lista de las cantidades recogidas del 7 al 10 del corriente á beneficio 
del Hospital general de Santa Cruz , para la coaducciOR del agua á Ins sala* 
altas que ocupan los pobres enfermos. Es. m#.

D. F r a n c ia  de Asín........................................................................... 20
De D. F. L 1................................................................................................ 5
De J. a  y  M .................................................................................................4
De J . B. y  C . .................................................................................. *
P e  F . R. y  P ..............................................................................................i
D e A. B. y  C.................................................................................. . »
E l hijo de J .....................................................................* . . . . 4

Tolsd.................................................  09
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Em k  e&cíoa de €sle perlédico ée oontmuan admitiendo suscripciones 

« tan piadwo objeto, las que se irán publicando suceslvameate.

Lolerias nadonaUs. E l dia e3 del corriente se cerrará el despacbo de 
los billetes del sorteo extraordinaria de grandes prcíraios señalado para el 
26 del mismo , cu y^  premios son los que á continuación se detallan.-

Prcrnios.
..................................................................  So.ooo.
..................................................................  12.000.
..................................................................  6.000,
2 de S e o s ............................................. 6.000.

i 5 de .......................................................  i 5.eoo
3o de 5o o . .......................    i 5.ooo.
5o de 200................................................ 10.000.

5oo de l o o ........ ......................................  So.ooo.

600. 144.000.
Los billetes se despachan en las Administraciones de esta ciudad y  pn^ 

TÍncia por enteros , medios y  cuartos.

Embareationes venidas a l puerto el dia de ayer.

De Burriana en 4 dias, el patrón Josef Agustín R.OSO, valenciano, laúd 
San Francisco Javier , de 16 toneladas , con algarrobas y maiz de su cuenta. 
=  De Idem y  Tarragona en 8 dias, él patrón Ramón Peyró , valenciano, 
•laúd Santo Cristo del Grao , de 20 toneladas , con ajos de su suénta. := De 
Torrerieja y  Tarragona en t2 días , el patrón Crispin Mateo , es|>añol, land 
la Concepción, de 25 toneladas; con higos , pleita y  felpudos de su cuenta. 
=  De Castellón y  Vinaroz en 4 di*s , el patrón Vicente Martorell, valencia­
no , laúd las Almas , de 23 toneladas , con ajos y  vino a varios. c=De ViÜa- 
joyosa, Benidorrae y  Altea en 8 dias , el patrón Pablo Dominich, valencia­
no , land Jesns Nazareno, de q5 toneladas, con algarrobas , higos y  pasas dé 
su cuenta. =  De Moraire en 5 dias, el patrón Félix Gelabert , catalan, laúd 
San Antonio . de 2» toneladas , con algarrobas de su cuenta. =; De Calpe, 
Altea y  Denla en 11 dias , el patrón Josef Fuster, valenciano , laúd Saii- 
Josef, de 15 toneladas, con higos y algarrobas de su cuent.n. =  De f  alencia 
y Tarragona en 9 dias , el patrón JoaqUin Trullenque , valenciano. laúd 
Santísima Trinidad , de 23 toneladas , con arroz y  anís á varios. =  De A l­
tea en 6 dias , el patrón Estovan Genaro, español, laúd San Josef y  la Pu- 
risima , de 20 toneladas , con algarrobas y  pasas de su cuenta. =  De Alican­
te y  Viaaroz en 7  dias, el patrón Manuel Costa , valenciano , laúd San 
Francisco de Paula , de 27 toneladas, con pasas, higos , algodón , gualda y 
Otros géneros á varios. ™ De Castellón en 4 dias , el palxon Juan Bautista 
Roso , valenciano , laúd Virgen del Rosario , de 2o toneladas , con trigo á la 
orden. =  13̂ Denla eu 5 d ías, el patrón Antonio Domenech , catajan , laúd 
San Feliciaub , con algarrobas y  pasas de su cuenta, rr De Aguilas y  
Cartagena en 13 dias, el espitan Fulgeucio Calderón , español , bombarda 
Virgen del Carmen , de 3o toneladas, con cebada de su cuonta. De Ber­
gen y  Alicante en 7 0  dias , el capitán Pedro Neuetikinkcn , sueco, escuna 
Deogopeheafigl, de 43 teueladas, cem bacallao á ¡a orden.
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' Avisns. ü ii  eslu3iante muy versado en h s  facultades de gramática , re­
tórica y fiiosofía , desea hallar algmios señores para hacerles conferencia de 
dichas faciílUdes , y  de leer , escribir y  cuentas, ya sea lendo a dar lai lec­
ciones en sus casas , ó dándolas en k  de sn habitaaon : también desea ha­
llar alguna casa de señores para hacerles conferencia de leer y  efcriWr ¡ quien 
lo necesite tenga la bondad de conferirse con el señor D. Josef Antomo Ita- 
dia , presbítero , que vive en la calle mas alta de Sau Pedro , frente rasa de
Claros, segando piso. .........................  e. . a-

En la calle de Santa Ana , entrando por la parte de Jos Estadios, a ma­
no derecha , num. 3o  , casa Cabré , seguudo piso ,  hay una madre y  dos hi- 
ias que desean encontrar algunos señores para darles de comer y  dormir.

f'enlas. Cualquiera que n e c e s ite  p la n to n e s  d e  a lg a rro b o s  d e  m ay buena 
c a lid a d  ,  co n  in g e r to s  ó  s in  e llo s  ,  a c u d a  á  Raimundo d e Ve-
d r u n a ,  e n l a c a l i e d e l  H o s p i t a l ,  ó -en la d e  D. Pedro Marti y  Arque ,  en la
riera de la ciudad de M a ta c ó s  q u e -d arán  ra a o n .

En casa Oírlos Riera,- maestro sastre , en laclara  de b.branascode Asís, 
cerca de la callo de Escudellers, num. 23 , daran razón de un salterio de 

•luuv buenas voces que está para 'vendar , y  se dará á un precio comodo.
'En la tienda de vid iiad od ela  calle de Basca, hay tres aranas p-andes 

de cristal las que se venderán por junto ó cada una de por si hoy a las tres
d é la  tarde, con tai que haya propnsidOD admisible. __

fíatomos. En la cdle de Santa A n a, a  mano izquierda , entrando por 
la parle de la Rambla , casa num. 9 , se halla una Uriana de retorno par*

¿ " í a  calle C ondal. casa de Jarinlo M a rti, cerca de la plaza de Junque­
ras , hay una tarUna que saldrá mañana para Manresa.

Perdida Desde Sau Josef hasta la calle den Guardia se perdió un plu­
mero de mo’ riou azul celeste , ceu el extremo blanco junto con un pompom 
Z ie z ü o  de cordon de oro ¡ el que lo baya hallado , se servirá entregarlo en 
dicha calle den Guardia , num. 62 , cuarto piso , dondo vive su dueño , el 
que dará una gratificaciou á mas de las gracias. j
^ Teati-o. María Teresa Sanianiego, primera actriz de la siraedad dra­
mática nacional, deseosa de njrrespomíer de un modo digno a los fa v o ^  
que este publico le ha dispensado, ofrece para h o y , día destinado a su be­
neficio, la siguiente función : dará principio la tragedia en «"^0 actos, nue­
va en este teaUo, titulada rirgim a : en seguida las
chita .Samaniego bailarán un ,md<'.da americano; condmdo el cu a l, la se 
ñora Valsovani y  el Sr. Remorini motaran un dúo, música del maestro 
Rosini-, y  terminará la función con el divertido sainete; d v iejo C u p u h -
l i o , ó sea la inocente Poroíea. A  las seis. _ _

A’om. W «luo será el de la Muger Salvage , qae por equivocación se ha
puesto música de Rossini.

En el t«>atro de la plaza de los Gigantes se egecutará hoy la cem ^ia el 
Bm to de Babilonia : concluida se hará un sráiloquio análogo í  Us circuns­
tancias del día en obsequio de la Constitución , baile y un divertido same- 
te. A  las seis.

En la imprenU de D. Antonio Brusi , impresor de Cámara de S. M.

Ayuntamiento de Madrid
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E L  A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L

DE LA V IL L A  DE REUS,

^  L O S  V E C I N O S  D E  S U  P U E B L O .

y  áe humillación degradante, han
ílead no fi ®" ®  la restauración glórfosa
Uegó por fin a vuestros hogares, y os brinda con la restitución de vue ros
derechos como súbditos de una M onarquía m oderada, á fin de que e W r i 

I T a  m alre  S i a ! ” “ “  ’

Vecinos do R e u s , después de haberos señalado en la guerra de usur 

ugo e Z n ; ; : ; : o ; : “ : : i :

:mí^ S sí1 S -  ~ - i :

m r ad \ u e Z  ,■  En a q u ^ l i b r o '“  d ¡
S  R^V nnt ' ' ‘ S ""5a d , nuestros deberes, y los del Monaroa. A l l i l e  da

S . z ¿  ■ '  r ^  “ =
Bervir al canriplm . ««estros campos debe ser e sq u ü L d a  para

be tener su ^ rd en ’, "y' r ^ 'd i g r r p r a c t n ' ’ ^ '™ ”"  “

han a b E iÍ o T a s t E n ™ i® t X t " " '’’ T ‘ ’ '̂  ̂ E ” o3

í h = a s 2 =
m undos, que a  falta de razón apelan á la maldiciente im postura/

CIUDADANOS.

samm!te'’ d t ' L u S n b " : ‘ r ; a r r ia “ T : : t  T

h f  í  r  r  ̂  r — “b j ^ a í r ^
soberanamente de ellos enviántlnlrta ri i  ̂ «um ana, ja  nos vengaremos 

»aes.ros lo que deben 1  su R e y ^ l  E ' V : ^ k u ^ f ú  r / e ' ^ “  i t i “

El Ayuntamiento Constitucional.

Ayuntamiento de Madrid
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